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11 de noviembre de 2006 

La CHS prorroga la encomienda de gestión de los 

pozos a los regantes del Tajo-Segura 

El Sindicato Central de Regantes del Tajo-Segura podrán disponer de unos46 

hm3 hasta el 30 de noviembre de 2007  

El presidente de la Confederación Hidrográfica del Segura (CHS) , José Salvador Fuentes 

Zorita, y el presidente del Sindicato Central de Regantes del Acueducto Tajo-Segura (SCRATS), 

Francisco del Amor, han firmado la prórroga del convenio de encomienda de gestión para que los 

regantes del Trasvase continúen gestionando directamente la extracción de agua de pozos subterráneos 

con el objetivo de que estos caudales palien los efectos que están padeciendo como consecuencia de la 

grave sequía. 

Ambas partes han decidido prolongar hasta el 30 de noviembre de 2007 la vigencia del 

convenio, firmado el 17 de agosto de 2005, al amparo de los acuerdos adoptados por la Junta de 

Gobierno de la CHS y por el reciente Real Decreto Ley 9/2006, de 15 de septiembre, dictado para 

paliar los efectos de la sequía. 

El SCRATS gestiona sondeos en la zona alta de la Cuenca del Segura, que aportaron unos 25 

hectómetros  cúbicos durante el año hidrológico 2005-2006. Estos pozos se encuentran en acuíferos no 

sobreexplotados, por lo que la CHS los ha considerado útiles para aportar volúmenes netos al cauce del 

Segura con destino a los regantes del Trasvase. 

La previsión de la CHS es que, gracias a la prórroga, estos sondeos aporten otros 46 hm3 hasta 

el 30 de noviembre de 2007, cantidad que ayudará a paliar los graves efectos que causa la sequía 

prolongada de la Cuenca del Segura a los usuarios del Tajo-Segura. 


